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 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Rincón de la Victoria, de bases para la selec-
ción de Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Rincón de la Victoria, de bases para la selección 
de Personal.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Rus, de bases para la selección de Técnico 
de Gestión.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Salobreña, de bases para la selección de Policias 
Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Santiponce, de bases para la selección de 
Subinspector de la Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Torreperogil, de bases para la selección de 
Oficial de Policía Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Torreperogil, de bases para la selección de 
Policias Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Vegas del Genil, de bases para la selección 
de Oficial de la Policía Local

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Man-
comunidad para la Gestión de los Residuos Sólidos Ur-
banos Guadalquivir, de modificación de Estatutos. (PP. 
833/2007).

La Junta General de la Mancomunidad para la Gestión 
de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir, en sesión ce-
lebrada el 26 de octubre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación de los Es-
tatutos de la Mancomunidad para la Gestión de los Residuos 
Sólidos Urbanos Guadalquivir cuyo texto se anexiona a la pre-
sente propuesta, conforme a lo previsto en el art. 30 de la Ley 
7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Munici-
pal de Andalucía.

Segundo. Someter a información pública durante el plazo 
de treinta días, que será anunciada simultáneamente en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos interesados, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Remitir el texto de modificación de Estatutos de 
la Mancomunidad para la Gestión de los Residuos Sólidos Ur-
banos Guadalquivir al Consejo Andaluz de Municipios y a la 
Diputación Provincial para que informen en el plazo de tres 
meses.

Lo que se somete a información pública durante el plazo 
de treinta días, contados desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) de la Ley de An-
dalucía 7/1983, de 27 de julio, de Demarcación Municipal, 
durante el cual podrá examinarse el expediente en la Secre-
taria General de la Mancomunidad y presentar las reclama-
ciones, alegaciones y sugerencias que juzguen oportunas en 
el Registro General de la Entidad o en las formas estableci-
das en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sanlúcar la Mayor, 27 de febrero de 2007.- El Presidente, 
Julio Álvarez González. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

NOTIFICACIÓN de 17 de abril de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, de resolución de contrato de 
obras.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, al haber sido infructuosa 
la notificación practicada se publica la resolución emitida por 
la Gerente de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de 
fecha 2 de abril de 2007, por la que acuerda la resolución de 
contrato de obras, según lo establecido en los artículos 109 y 
siguientes del Reglamento para la ejecución de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas y normas de régimen 
interior:
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RESOLUCIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2007, DE LA GERENTE 
PROVINCIAL EN HUELVA, SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS EDIFICACIÓN DE 18 VPO RÉGIMEN 
ESPECIAL EN VENTA EN CALLE SETO, S/N, DE ZALAMEA LA REAL 

(HUELVA)

Visto el expediente relativo al contrato de ejecución de 
obras de edificación de 18 VPO REV en calle Seto, s/n, de Za-
lamea la Real (Huelva), la propuesta de resolución conforme al 
expediente instruido al efecto y dados los fundamentos legales 
que se expondrán y los siguientes:

H E C H O S

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2004 se suscribió 
contrato de ejecución de obras de 18 VPO REV en calle Seto, 
s/n, de Zalamea la Real, entre EPSA y la entidad Ingeniería y 
Construcciones Allué, S.A.U. El precio del contrato ascendió 
a seiscientos noventa y un mil cuatrocientos cincuenta y tres 
euros con cuarenta y seis céntimos (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución de trece meses, firmándose el Acta de Compro-
bación del Replanteo e inicio de la Obra con fecha 3 de marzo 
de 2005 y Anexo posterior a la misma de fecha 1 de julio de 
2005.

Segundo. Producido un retraso en la entrega de certifica-
ciones de obra por más de dos meses se emite informe del 
Director de los Trabajos con fecha 28 de julio de 2006 tras 
visita efectuada a las obras del cual se desprende la evidencia 
del abandono total de las obras por parte de la Contrata.

Tercero. Mediante Acta Notarial de presencia el día 28 de 
julio de 2006 se constata el abandono total de la obra por el 
contratista.

Cuarto. En el mismo sentido se pronuncia la Dirección Fa-
cultativa en informe emitido con fecha 3 de agosto de 2006.

Quinto. Con fecha 2 de noviembre de 2006, mediante 
Resolución del Director de EPSA se acuerda el inicio del expe-
diente de resolución de contrato, notificándose dicho acuerdo 
tanto a la empresa contratista como a la entidad avalista a 
los efectos de que formulen cuantas alegaciones interesen a 
la defensa de sus derechos. La notificación a la contrata se 
intenta practicar tanto en su domicilio social como en otro do-
micilio que figura en el expediente sito en Marbella.

Sexto. La Empresa contratista no atiende en los domici-
lios en que se intenta notificar. Por su parte, la entidad asegu-
radora sí recibe notificación en la que se le concede trámite 
de audiencia sin que se persone en el expediente para alegar 
cualquier circunstancia.

Séptimo. No obstante lo anterior, en BOJA núm. 243, de 
fecha 19 de diciembre de 2006, se publica anuncio de notifi-
cación de resolución de inicio de expediente de resolución de 
contrato de obras sin que asimismo se haya producido alega-
ción alguna.

Octavo. Dada la cuantía del contrato de referencia, de 
conformidad con el artículo 17.10 de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, se ha solicitado 
informe del citado Consejo Consultivo que, con fecha 27 de 
febrero de 2007, en dictamen número 98/2007, ha dictami-
nado favorablemente la propuesta por la que se acuerda la 
resolución del contrato de obras de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En lo relativo a la competencia en materia con-
tractual, tanto el artículo 112.1 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, como el 109 del Reglamento Ge-
neral de Contratación, establecen que la resolución del con-
trato se acordará por el órgano de contratación de oficio o 
instancias del Contratista. Corresponde en el presente caso 
a la Gerente Provincial de EPSA en Huelva, en virtud de la 
Circular de Régimen Interior número 70, de 7 de marzo de 
2005, delegación de competencias relativas a las facultades 
previstas en el artículo 13.1.f) de los Estatutos por los que se 
rige la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, aprobados por 
Decreto 113/1991, de 21 de mayo (BOJA número 40, de 28 
de mayo de 1991).

Segundo. El expediente de Resolución del contrato de 
obras que se pretende se encuentra regulado en los artícu-
los 111 a 113 y 149 a 151 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El artículo 111.h) establece como causas de resolución 
del contrato las que se establezcan expresamente en el con-
trato; la Cláusula Vigésimo sexta, apartado 3.h), del Pliego de 
Cláusulas que rigen la contratación, dispone que EPSA podrá 
resolver el contrato por abandono de las obras por la Con-
trata.

Tercero. De conformidad con el articulo 96.1, se ha dado 
audiencia a la empresa contratista, así como al avalista en 
el plazo legalmente establecido, sin que se hayan formulado 
alegaciones por ninguna de las dos entidades.

Cuarto. En cuanto a los efectos de la presente resolución 
contractual, el artículo 113.4 de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas establece la incautación de la garantía 
definitiva y la indemnización a la Administración por los daños 
y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la 
garantía incautada, cuando el contrato se resuelva por incum-
plimiento culpable del contratista. Asimismo, la Cláusula vigé-
simo sexta, apartado 5, determina que pérdida de la garantía 
definitiva, por causas imputables a la contrata.

En cuanto a la liquidación de las obras, el artículo 152.1 
del mencionado cuerpo legal dispone que «la resolución del 
contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación 
de las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los sal-
dos pertinentes a favor o en contra del contratista...».

En su virtud, de acuerdo con el Dictamen número 
98/2007, de 27 de febrero, del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, y en uso de las atribuciones que me corresponden en 
aplicación de lo dispuesto en la Circular de Régimen Interior 
número 70, de 7 de marzo de 2005, en relación con las facul-
tades previstas en el artículo 13.1.f) de los Estatutos, por los 
que se rige la Empresa Pública de Suelo de Andalucía aproba-
dos por Decreto 113/1991, de 21 de mayo,

HE RESUELTO

Primero. Resolver el contrato de ejecución de obras de 
edificación de 18 VPO Régimen Especial en Venta en la calle 
Seto, s/n, de Zalamea la Real (Huelva), suscrito con la em-
presa Ingeniería y Construcciones Allué, S.A.U., con fecha 28 
de diciembre de 2004.

Segundo. Ordenar la incautación de la garantía definitiva 
constituida mediante seguro de caución suscrito por la entidad 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, 
CIA de Seguros y Reaseguros por un importe de veintisiete 
mil seiscientos cincuenta y ocho euros con catorce céntimos 
(27.658,14 €).

Tercero. Ordenar la inmediata recepción única y definitiva 
de las referidas obras.
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Cuarto. Ordenar la liquidación del contrato de obras, en la 
que habrá de incluirse la valoración de los Servicios Técnicos 
de los daños y perjuicios ocasionados por el contratista con 
su incumplimiento, para su indemnización a EPSA en lo que 
exceda del importe de la garantía incautada, debiéndose ele-
var la correspondiente propuesta a los efectos que legalmente 
procedan.

Notifíquese la presente resolución al interesado, Direc-
ción de Edificación, Gerencia Provincial de EPSA en Huelva, y 
Dirección Económico-Financiera.

Contra la presente Resolución, definitiva en vía adminis-
trativa, cabe interponer, alternativamente, o recurso de reposi-
ción, con carácter potestativo, ante el órgano de contratación, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicha jurisdic-
ción con sede en Huelva, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso 
que se estime procedente.

Huelva, 17 de abril de 2007.- La Gerente, Ana Pérez Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de Información Pública 
de proyecto para la tramitación de concesión adminis-
trativa, consistente en la ampliación y explotación de la 
Lonja del Puerto de Caleta de Vélez. (PP. 1230/2007).

Anuncio de Información Pública del proyecto denominado 
«Proyecto básico y de ejecución de ampliación del edificio de 

la lonja pesquera», suscrito en junio de 2006 por el Arquitecto 
don Tomás Atienza Mantero, presentado por la Cofradía de 
Pescadores de Caleta de Vélez para la tramitación de conce-
sión administrativa.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativa en la zona de servicio del Puerto de Caleta de 
Vélez consistente en la ampliación y explotación de la lonja 
existente.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, de aplicación supletoria en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, somete a Información 
Pública el proyecto, presentado por la Cofradía de Pescadores 
de Caleta de Vélez.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20 
días contados desde el día siguiente al de inserción de pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto, y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Caleta de Vélez o en la sede de esta entidad, sita en 
Avda. de República Argentina, 43, 41011, Sevilla.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el horario y direc-
ción señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán 
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. de Repú-
blica Argentina, 43, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


